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INSTRUCTIVO SEGUIMIENTO A SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS CURADORES 

URBANOS 

1. OBJETIVO 
 
Establecer el paso a paso de las actividades operativas a realizar en el sistema integrado de gestión, módulos 
Hoja de Vida CURB y Personal, para el seguimiento a las situaciones administrativas de los curadores urbanos 
relacionadas con el cumplimiento de los requisitos de formación y experiencia, así como la debida conformación 
de sus equipos interdisciplinarios, la verificación de la provisión adecuada de la función en caso de faltas 
temporales y absolutas y el seguimiento de las listas de elegibles que se conforman en el proceso de selección, 
con el fin de garantizar el ejercicio adecuado de la función pública delegada. 

2. ALCANCE 
 
Inicia con la auditoría de los módulos hoja de vida del curador urbano y equipo interdisciplinario en SISG, finaliza 

con el seguimiento de las listas de elegibles que se conforman como resultado del proceso de selección. El 

instructivo hace parte del proceso: Gestión de asuntos para curadores urbanos y es un documento asociado al 

procedimiento: Seguimiento a las situaciones administrativas de los curadores urbanos. 

3. GLOSARIO  
 
Antecedentes profesionales y académicos adicionales a los mínimos requeridos por la norma: Se refiere 
a los criterios de evaluación y calificación de la experiencia y formación de los aspirantes a curadores urbanos 
adicionales a los mínimos exigidos para participar en el concurso, según lo establecido en el artículo 2.2.6.6.3.3 
del Decreto 1077 de 2015. La valoración de los antecedentes profesionales y académicos será aplicada a 
aquellos aspirantes que superen la prueba de conocimientos y será tenida en cuenta para la conformación de 
la lista de elegibles. 

Equipo interdisciplinario: Grupo interdisciplinario especializado como mínimo en las disciplinas de derecho, 
arquitectura e ingeniaría civil especializada en estructuras, que apoyará la labor del curador urbano, quienes 
deberán acreditar una experiencia mínima de cinco (5) años contados a partir de la expedición de la tarjeta 
profesional. Al menos uno de los miembros del grupo deberá reunir las mismas calidades del curador para 
suplirlo en los casos de faltas temporales (Artículo 2.2.6.6.6.3 y 2.2.6.6.3.1 del Decreto 1077 de 2015) 
 

Falta absoluta: Según lo establecido en el artículo 2.2.6.6.5.3 del Decreto 1077 de 2015 se consideran faltas 

absolutas de los curadores urbanos: La renuncia aceptada en debida forma por el alcalde municipal o distrital. 

1. La licencia temporal en los términos previstos en el Estatuto del Notariado. 

2. La suspensión provisional ordenada por autoridad competente. 
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Falta temporal: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.6.6.5.1 del Decreto 1077 de 2015 se 

consideran faltas temporales de los curadores urbanos:  

1. La declaratoria de abandono injustificado del cargo por más de tres (3) días hábiles consecutivos, sin 
perjuicio de las sanciones que procedan.  

2. La destitución del cargo. 
3. La incapacidad médica por más de 180 días. 
4. La inhabilidad sobreviniente. 
5. La muerte del curador urbano. 
6. La orden o decisión judicial.  
7. La terminación del período individual para el cual fue designado.  

Lista de elegibles: Herramienta que permite a la administración proveer los cargos  en estricto orden 
descendente, de conformidad con los puntajes obtenidos por los participantes en el concurso. Esta lista tendrá 
un término de vigencia de tres años contados a partir del momento en que quede en firme, y servirá para proveer 
el reemplazo de los curadores urbanos en el caso de presentarse faltas temporales y absolutas. 
(Artículo 2.2.6.6.3.5 del Decreto 1077 de 2015) 
 
Requisitos de experiencia y formación de los aspirantes a curador urbano en el marco del concurso de 
méritos: Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero civil, abogado o en áreas de las ciencias sociales, 
económicas o de la administración y posgrado en derecho urbano, urbanismo, políticas de suelo, planificación 
territorial, regional o urbana, y la correspondiente matrícula, tarjeta o licencia profesional, en los casos de las 
profesiones reglamentadas.  Acreditar una experiencia laboral mínima de diez (10) años en el ejercicio de 
actividades de desarrollo o la planificación urbana (Artículo 2.2.6.6.3.3 del Decreto 1077 de 2015) 

4. RESPONSABLE 
 
Estratégico: Superintendente Delegado para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras con 
asignación de funciones para la Delegada de Curadores Urbanos. 
Operativo: Coordinador del Grupo para el Control y Vigilancia a Curadores Urbanos. 

5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Auditoría módulos: hoja de vida del curador urbano y equipo interdisciplinario en SISG 

En primera instancia, abra la base de datos denominada: “Matriz de Seguimiento hoja de vida y personal” 
(Excel) y ubique las hojas “HVCURB” y “PERSONAL”: 
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Imagen 1. Matriz de Seguimiento hoja de vida y personal (Excel). 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Ingrese al SISG con su usuario y contraseña, luego diríjase al menú lateral izquierdo y seleccione el ítem 

“Curadurías”: 

Imagen 2. Sistema Integrado de gestión -SISG-. Módulo Curadurías. 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Proceda a buscar el curador en cuestión, utilizando el buscador: 
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Imagen 3. Módulo Listado de Curadores 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Posteriormente, ubique los módulos HV CURB y PERSONAL, los cuales corresponden a los ítems donde se 

revisará la información: 

Imagen 4. Módulos HV CURB y PERSONAL 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Ahora, revise y contraste que los datos registrados en la matriz coincidan con la información que reposa en la 

plataforma SISG, teniendo en cuenta los pasos que se enuncian a continuación: 

5.1. Revisión del perfil del curador 

En el módulo HV CURB, del SISG, verifique que las fechas, nombres y número tanto del decreto de 

nombramiento como del acta de posesión del curador actual coincida con la información registrada en la matriz, 

Excel, en caso de que no coincida, deje registro en la columna de observaciones de la matriz, dado que más 

adelante, se debe solicitar al curador el cargue de la información pertinente en el módulo.  
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Imagen 5. Perfil del curador 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Imagen 6.Verificación acta de posesión y decreto de nombramiento. 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Posteriormente, de clic en la carpeta amarilla ubicada al lado derecho del registro del curador y proceda a 

revisar cada uno de los documentos que hacen parte de la hoja de vida, tales como: cédula, tarjeta profesional, 

certificaciones de formación y experiencia. 

Imagen 7. Documentos del curador 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 
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Imagen 8. Despliegue documentos del curador 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

Proceda a contrastar las observaciones existentes en la matriz de seguimiento (Excel) y en la plataforma SISG 

(columna estado), en caso de ser necesario, actualice la información en la matriz. 

Imagen 9. Matriz de Seguimiento hoja de vida y personal (Excel). 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 
Imagen 10. Documentos del curador en SISG-. 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Para la aprobación de documentos en la hoja de vida del curador urbano se debe tener en cuenta: 
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• Experiencia mínima: Diez (10) años en experiencia relacionada desde la expedición de la tarjeta 

profesional. Cada certificado debe indicar fecha de inicio y finalización; si el profesional está 

actualmente activo en un contrato, en la tabla de verificación se registra como fecha de finalización la 

de expedición del certificado. 

• Certificaciones de formación: Profesión base (ingeniería, derecho o arquitectura) y 

especialización/maestría/doctorado en urbanismo, derecho urbano, políticas de suelo o planificación 

territorial/regional/urbana. 

• Matrícula/tarjeta/licencia profesional: Vigente y legible. 

Imagen 11.Documentos hoja de vida del curador 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Debido a fallas en el conteo automático que realiza el SISG, se realiza un reconteo manual de los certificados 

aprobados, para ello se utiliza una hoja de cálculo donde se registran la fecha de inicio y fin de los certificados 

aprobados y se calculan los periodos de experiencia. 
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Imagen 12. Conteo automático experiencia 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 
Imagen 13. Tabla de verificación tiempo de experiencia 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

5.2. Revisión de perfiles del equipo interdisciplinario 

 

Ingrese al módulo PERSONAL de la curaduría en cuestión: 

 
Imagen 14.Módulo personal 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Proceda a filtrar (activos e inactivos) y a revisar los profesionales que hacen parte del equipo interdisciplinario 

del curador urbano:  
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Imagen 15. Miembros equipo interdisciplinario 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Imagen 16. Miembros activos del equipo interdisciplinario 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

Si existen cambios o nuevos perfiles, actualice la matriz de seguimiento (Excel): 

Imagen 17.Matriz de Seguimiento estado del equipo interdiscipinario  

 
Fuente. Elaboración propia 

 

Revise cada perfil activo y la documentación cargada, para esto seleccione la carpeta amarilla ubicada a la 

derecha del módulo: 
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Imagen 18. Carpeta documentos del equipo interdisciplinario 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Valide los documentos cargados: cédula, tarjeta profesional, certificaciones de formación y experiencia: 

Imagen 19. Documentos del equipo interdisciplinario 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Haga un reconteo manual de la experiencia con los documentos aprobados de cada profesional en la tabla de 

verificación. 

Es importante tener en cuenta que, la plataforma calcula automáticamente el tiempo de experiencia profesional 

de cada uno de los miembros que integran el equipo interdisciplinario, no obstante, este conteo puede no ser 

fiable; en ocasiones suma días de más, por ello es necesario pasar cada certificado por la tabla de verificación 

(Excel) y registrar el conteo manual en la columna de observaciones de cada perfil. 
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Continúe con la verificación de los requisitos mínimos del cargo: valide que cada uno de los miembros activos 

del equipo interdisciplinario acredite el tiempo mínimo de experiencia requerido (5 años contados a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional) y que su profesión corresponda a una de las disciplinas establecidas 

(derecho, arquitectura e ingeniaría civil especializada en estructuras). Revise en detalle las certificaciones 

laborales, de formación y tarjeta profesional. 

Ahora, verifique la conformación mínima del equipo: un (1) abogado, un (1)  arquitecto, un (1)  ingeniero civil. 

Imagen 20. Conformación y perfiles de los miembros del equipo interdisciplinario 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Contraste la información reportada en el SISG con los datos registrados en la matriz (Excel): 

Imagen 21. Perfiles del equipo interdisciplinario 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

Tenga en cuenta que, en la parte superior izquierda de cada módulo del equipo interdisciplinario se debe 

corroborar, si el municipio exige requisitos adicionales a los establecidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio para la conformación del equipo interdisciplinario, y marcarlo en la columna correspondiente del 

seguimiento. 
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Imagen 22. Requisitos adicionales a los exigidos por MinVivienda 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Confirmar la existencia de suplente para faltas temporales 

Se debe verificar que al menos uno de los miembros del  equipo interdisciplinario reúna las mismas calidades 

del curador para suplirlo en los casos de faltas temporales, para este fin, en cada perfil, en la parte superior, 

existe una casilla donde se registra si el profesional es para el equipo interdisciplinario o para ser curador 

urbano, si no hay un perfil registrado se solicita al curador actual que lo proponga. 

 
Imagen 23. Miembro del equipo interdisciplinario 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 
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Imagen 24. Miembro del equipo suplente para faltas temporales 

 

Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Proceda a verificar y corroborar la información en la matriz (Excel): 

Imagen 25. Matriz de Seguimiento miembro suplente faltas temporales 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

5.3. Revisión de faltas temporales 

Revise en la matriz de seguimiento (Excel) en la hoja “faltas temporales” si existen radicados a nombre de la 

curador: 
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Imagen 26.Matriz de Seguimiento faltas temporales 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

Si la carpeta donde reposa la información está organizada por consecutivo, verifique los documentos 
directamente en las plataformas SISG y DOCU, según corresponda, si el consecutivo no tiene rayas 
(SNR2025ER19701) busque en SISG; si contiene rayas (SNR2025ER-035225-2) busque en DOCU. 

 

Imagen 27. Matriz de Seguimiento radicados oficios 
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Fuente. Elaboración propia. 
 

Como se mencionó anteriormente, en la revisión de los perfiles del equipo interdisciplinario se debe tener en 

cuenta que, el profesional suplente haga parte del equipo, esté seleccionado para suplir faltas temporales y 

cumpla los requisitos establecidos en el decreto. 

Continúe con la validación y el registro de la información en la matriz de seguimiento, se sugiere que, los 

nombramientos y las actas se carguen en la carpeta SEGUIMIENTO 2025 en la subcarpeta correspondiente 

donde también se guardan los requerimientos y respuestas de cada curador. 

Registro de requerimientos 

 

En caso de que el curador tenga uno o varios requerimientos, se debe abrir una hoja nueva y duplicar la hoja 

formato individual, para registrar los casos pendientes o en revisión. 

 
Imagen 28. Matriz de Seguimiento registro faltas temporales 

 
Fuente. Elaboración propia 

 

De clic derecho y seleccionar “Duplicar”. 

https://supernotariadoyregistro-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/pablo_sierra_supernotariado_gov_co/Eu8MY0n7r_9Prjl7mkPXp7cB_DjR6v7Bg7Rj5UomxKNF0w?e=VIXeg4
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Imagen 29. Matriz de Seguimiento faltas temporales – duplicar hoja 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

Una vez creada la nueva hoja, cambie el nombre por el del curador correspondiente. 

Imagen 30. Matriz de Seguimiento faltas temporales curador (nueva hoja) 
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Fuente. Elaboración propia 

 

Luego organice la hoja y diligencie la información pendiente, este formato permite tener un mapa fácil de leer a 

la hora de detallar cada requerimiento. 

Imagen 31. Matriz de Seguimiento hoja resumen curador, equipo interdisciplinario y faltas temporales 

 
Fuente. Elaboración propia 

 

Si se necesitan más registros del equipo interdisciplinario, copie el registro desde la sección de “Nombre” e 

inserte celdas copiadas en la parte inferior del registro. 

Imagen 32. Matriz de Seguimiento hoja resumen 
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Fuente. Elaboración propia 

 

Imagen 33. Matriz de Seguimiento hoja resumen miembros equipo interdisciplinario 

 
Fuente. Elaboración propia 

 

Imagen 34. Matriz de Seguimiento miembros equipo interdisciplinario 

 
Fuente. Elaboración propia 
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Proceda a diligenciar en la matriz de seguimiento (Excel) la información de cada perfil que requiere subsanación, 

para identificar claramente el estado del perfil y el requerimiento, incluya también el registro de faltas 

temporales. 

Imagen 35. Matriz de Seguimiento hoja de vida curador y equipo interdisciplinario 

 

 
Fuente. Elaboración propia 

 

Se sugiere que, la sección de faltas temporales sea de manejo interno y no de comunicación directa con los 

curadores. Finalizada esta etapa, elabore el oficio de requerimiento en Docu y comuníquelo al curador 

correspondiente, proceda a registrar en la matriz la información del oficio, junto con observaciones y el 

número de radicado. 
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Imagen 36. Matriz de Seguimiento registro requerimiento Docu 

 
Fuente. Elaboración propia 

 

Cierre del procedimiento 

Una vez recibida la respuesta del curador y verificada la subsanación de todos los requerimientos, actualice la 

columna “Cumple/No Cumple” en la matriz de seguimiento. 

Imagen 37. Matriz de Seguimiento revisión subsanación a requerimientos como miembro del equipo 

 
Fuente. Elaboración propia 
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Imagen 38. Matriz de Seguimiento revisión subsanación a requerimientos del curador urbano 

 
Fuente. Elaboración propia 

 

En caso de cumplimiento total, marque las demás casillas como NA (No Aplica), si persisten documentos o 

información pendiente, continúe el seguimiento individual hasta el cierre. 

Imagen 39. Matriz de Seguimiento hoja de vida del curador y del equipo 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

Proceda a archivar en la carpeta de SEGUIMIENTO 2025, carpeta del curador, la documentación de soporte 

correspondiente (oficios, respuestas, actas, nombramientos, certificaciones, etc.) 

 

5.4. Seguimiento de las listas de elegibles 

Ingrese al módulo hoja de vida curb, y seleccione la pestaña: listas de elegibles:  

https://supernotariadoyregistro-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/pablo_sierra_supernotariado_gov_co/Eu8MY0n7r_9Prjl7mkPXp7cB_DjR6v7Bg7Rj5UomxKNF0w?e=VIXeg4
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Imagen 40. Lista de elegibles 

 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Para actualizar la lista de elegibles, de clic en el icono amarillo y proceda a diligenciar los campos 

correspondientes, al finalizar seleccione la opción actualizar: 

Imagen 41. Revisión periodos listas de elegibles 

 

Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 
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Imagen 42. Actualizaciones listas de elegibles 

 
Fuente. Sistema Integrado de Servicios y Gestión -SISG- 

 

Con este paso, se da por concluida la revisión y se mantiene un registro trazable y verificable de todo el proceso. 

VERSIÓN DE CAMBIOS 

Código: Versión: Fecha: Motivo de la actualización: 

 

1 
3 de Octubre 

de 2025 

Se hace necesario ajustar la documentación en el marco del 

fortalecimiento institucional con el fin de alinearlos al Sistema 

Integrado de Gestión y el nuevo modelo por procesos de la 

Entidad. 
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